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RV: APELACION RADICACION 760011102000-2019-01622-00

Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/02/2023 15:27

Para: Maria Yazmin Caicedo Rivera <mcaicedor@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Yazmin Caicedo
Citadora

FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. ¡GRACIAS!

ATENTAMENTE,

COMISIO� N SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
CARRERA 4 No. 12-04 OFICINA 105 PALACIO NACIONAL 
TELE� FONOS: 8980800 ext 8105-8106-8107
CALI, VALLE 

De: Quejas Sala Disciplinaria - Bogotá D.C. <quejasdisciplinariasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 1:07 p. m.
Para: Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: dagoberto2009 <dagoberto2009@hotmail.com>
Asunto: RV: APELACION RADICACION 760011102000-2019-01622-00
 

 
Buen día      
 
 
Por tratarse de un tema de su competencia, me permito reenviar el siguiente
correo que va dirigido a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de   Valle
del Cauca, para el trámite respectivo.   
 
Copio al usuario informándole que este correo peretenece a la Comisión
Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá y que en este correo solo se
recepcionan quejas y compulas contra abogados y funcionarios judiciales cuyos
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hechos son en la Ciudad de Bogotá y el Municipio de la Calera, razón por la
cual su solicitud se remite a la  Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Valle del Cauca que es el competente para ello.   
  
 
Cordial saludo         
         
         
Andrés Guzmán        
Citador Grado IV    

*El presente mensaje se copia al peticionario con el fin de que esté al tanto del trámite.      
**En caso de no ser el competente, por favor remitir a quien corresponda.    
***Por favor dirija su respuesta únicamente al peticionario a fin de no
congestionar este canal de entrada, mil gracias.     
 

Estimado Usuario: Le informamos que ésta Dirección de Correo Electrónico está
habilitada para la radicación de las Quejas Disciplinarias correspondientes a la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, por lo que respetuosamente
sugerimos visitar la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co,
en la que podrá consultar el directorio de cuentas de correo electrónico de los
despachos y dependencias judiciales que usted requiera. 

De conformidad con el marco de competencias de ésta seccional, de manera atenta le
indicamos que su solicitud ha sido recibida y una vez llegue al turno correspondiente,
se efectuará el análisis respectivo, determinando si es necesario proceder a realizar la
remisión a quien corresponda, informándole de tal situación o en su defecto realizando
el reparto correspondiente, en cuyo caso le será informado el número de radicado y
magistrado de conocimiento a quien correspondió.   
 
SI USTED REQUIERE INFORMACIÒN RELACIONADA CON EL NÙMERO DE RADICADO Y
MAGISTRADO DE CONOCIMIENTO DE SU QUEJA, USTED PODRÀ CONSULTAR A LOS DEMÀS
CANALES DE COMUNICACIÒN. 
 
TENGA EN CUENTA QUE SI SE LE HA EFECTUADO UN REQUERIMIENTO ESPECÍFICO POR
PARTE DE UN DESPACHO JUDICIAL, USTED DEBERÁ ATENDER LAS INSTRUCCIONES QUE LE
HAN SIDO ENVIADAS EN EL COMUNICADO Y DAR RESPUESTA AL MISMO CORREO
ELECTRÓNICO DEL REMITENTE O AL CANAL DE COMUNICACIÓN POR ALLÍ INDICADO.
    

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cmcaicedor%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C93e96f5328544675a6f808db144a12f3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638126080610164839%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UgEXBrMlZiU2I0KFX%2BQESFCeJCBmuDoipIvv16YEdH4%3D&reserved=0


23/2/23, 16:10 Correo: Maria Yazmin Caicedo Rivera - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZhZTY5MjI3LWYxM2QtNDVmNy1hMDQ4LTU4YmFlNzgyNTFiNAAQALc0onLm%2B71EohNYT2kYpz… 3/3

Teniendo en cuenta las condiciones actuales de salubridad pública actualmente nuestro
servicio se presta de manera virtual, a través de los canales de información dispuestos
para tal fin. 
 
Para mayor efectividad en la atención, se han habilitados los siguientes correos
electrónicos, para lo que corresponda a ésta Comisión Seccional: 

 
VENTANILLA VIRTUAL DE CORRESPONDENCIA: 

ventanillavirtualdisciplinariabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 MAYOR INFORMACIÓN PAGINA WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota/home

 
HORARIO DE ATENCIÓN: 

LUNES A VIERNES 8:00 A.M A 5:00 P.M 
 

De: dagoberto buendia <dagoberto2009@hotmail.com>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 12:33
Para: Quejas Sala Disciplinaria - Bogotá D.C. <quejasdisciplinariasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ventanilla Virtual Sala Disciplinaria - Bogotá D.C.
<ventanillavirtualdisciplinariabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACION RADICACION 760011102000-2019-01622-00
 

DAGOBERTO BUENDIA RAMIREZ  
C.C. No.16.745.628 de Cali (V).  
T.P.No.119.777 del H.C.S.J. 
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